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Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2 b) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y arts. 

34, 35 y cc. del Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del 

Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, ha sido convocada sesión 

ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento mediante Decreto 

de Alcaldía de fecha 24 de enero de 2022, que tendrá lugar en 

el salón de actos del Palacio del Marqués del Contadero (C/ 

BAJA DEL MARQUÉS), el día 27 de enero de 2022, las 09:30 

horas, para tratar los siguientes asuntos: 

 

PRIMERA PARTE. APROBACIÓN DE ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

PUNTO 1. Aprobación del acta del Pleno correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 2 de diciembre de 2021. 

SEGUNDA PARTE. DE CARÁCTER RESOLUTIVO 

COMISIÓN INFORMATIVA DEL ÁREA DE GOBERNANZA, 

HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS 

PUNTO 2. Solicitudes de bonificación en el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras. 

PUNTO 3. Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal nº. 6, 
reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana. 

PUNTO 4. Resolución de recursos de reposición contra liquidaciones del Impuesto sobre 
el Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana. 

PUNTO 5. Incremento de retribuciones de los empleados municipales para el 2022. 

PUNTO 6. Aprobación de la estructura de costes del contrato de servicios energéticos y 
mantenimiento de alumbrado público. 

PUNTO 7. Reconocimiento extrajudicial de créditos. 

PUNTO 8  Moción no resolutoria del Grupo Popular relativa a Línea de Ferrocarril Baeza-
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Utiel. 

ASUNTOS DE URGENCIA 

PUNTO 9  Mociones de urgencia. 

TERCERA PARTE. DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

PUNTO 10. Conocimiento del Pleno de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia o 
por su delegación del día 29 de noviembre de 2021 hasta el día 23 de enero 
de 2022; así como de los acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados 
por delegación de la Alcaldía-Presidencia, correspondientes a las sesiones 
celebradas los días 23 de noviembre, 7 de diciembre y 21 de diciembre de 
2021. 

PUNTO 11 Ruegos y preguntas. 

 
 

 
                                                                                                  Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
                                                                                                   EL SECRETARIO GENERAL, 
                                                                                                    Rodrigo J. Ortega Montoro. 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 

fecha expresados al margen de este escrito 

 


